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ESCRITURA PÚBLICA No. 20161701014P02289 
Factura No.: 002-002-000026849 

NOTARIA DECIMA CUARTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
OPERADORA MEDICAL SUPPORT OPERATIONS MEDSUPPORT S.A. 

OTORGADA POR: MD HEALTH PAPALIK LTD. Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy siete de 

Diciembre del dos mul diecisers , ante mí, DOCTOR ALEX RIGOBERTO 

BARRERA ESPIN, NOTARIA DECIMA CUARTA del cantón QUITO, 

comparecen a constituir la compañía OPERADORA MEDICAL SUPPORT 

OPERATIONS MEDSUPPORT S.A., el/la señor(a) CHARRY PARRA ISABEL - 

BEATRIZ, de nacionalidad COLOMBIANA, en representación de: la compañía 

MD HEALTH PAPALIK LTD., de nacionalidad INGLESA, ; el/la señoría) 

CHARRY PARRA ISABEL BEATRIZ, de nacionalidad COLOMBIANA, en 

representación de: la compañía MINERVA INDUSTRIES LTD., de nacionalidad 

INGLESA, , el/la señor(a) PADILLA OBANDO MONICA LUCIA, de 

nacionalidad ECUATORIANA, en representación de: la compañía CYFALAM 

MILENIUM SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad COSTARRICENSE, ; el/la 

señor(a) ASTUDILLO VILLACIS GUILLERMO ARTURO, de 

ECUATORIANA, en representación de: la compañía 

   
    

CORPORATION SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad COSTARRICENSE 

Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para copffatar y 

 



obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan, bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

  

  

  

    

scritura: 

¡Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio — [Representante 
¡Apellidos o ¡Nombre y 
¡Razón Social Apellido, 

Según 
¡Corresponda 

un mrarra — [inoLESA Imararerra — [eiarorraRra IPAPALICETO. ISABEL BEAZ 
DumeRva ImaLESA INGLATERRA [carry PARRA INDUSTRIES LTD. ISABEL BEATRIZ 
EvraLaM COSTARRICENSE [costarica [ranma omo MILE MONICA LUCI SOCIEDAD ANONDAA 
eaLa COSTARRICENSE [costarica —— [asruDrzo CORPORATION DiLLACIS SOCIEDAD GULERO (ANONIMA [ARTURO           
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1”).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es OPERADORA MEDICAL SUPPORT 

OPERATIONS MEDSUPPORT S.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3%).- Objeto Social >E 

   
    

 



objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 

2 DEL CHU: ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA; ASÍ 

COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE 

PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, 

ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, 

EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, 

PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, 

INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO 

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA. 

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley. Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es 

de CIEN años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título 

Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (5?).- Capital y de las acciones.- El * 

Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y 

nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS 

inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América. Título Tercero (III). Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (6?).- Norma gener: 

  

- El gobierno de la   

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su admyni    
     
   
   

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicialy extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVI 

los casos de falta, ausencia temporal o definiti 

  

o impedimento para act



  

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, scrá reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de DOS años pudiendo ser reelegidos indefinidamente, 

Artículo Séptimo (7*).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañia, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél cn el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo (8?).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (1V). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho * 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en mterés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11*).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se Iiquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL   

  

  

  

  

  

[Nombre de los [Número de — [Capital Capital ¡Capital por 
accionistas — [Acciones suscrito pagado pagar 
¡suscritores 
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[roraLes [so Jroso Juno Js ] 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) BORJA CAMACHO EDUARDO GABRIEL, 

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) ASESORIA, 
REPRESENTACIONES £ CONSULTORIA RECON S.A., respectivamente. 

SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE 

FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los 

fondos y valores que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la 

presente constitución de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA. 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los 

comparecientes DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la 

obtención de los correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos 

permisos de funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten 

¿tras instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 
declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de . 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

  

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución En todo lo 

no estipulado cn este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversta entre los accionistas, o entre acciomstas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

  

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ant 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo? 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

    

 



conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Soe1os: 

Uy fase Ana “£, 
», CHARRY PARRA ISABEL BEATRIZ 

'ASAPORTE: FB557772 
En Representacion de: MD HEALTH PAPALIK LTD. 

Ju Laovear xa 
CHARRY PARRA ISABEL BEATRIZ 
'ASAPORTE: FB557772 

Representacion de: MINERVA INDUSTRIES LTD. 

y 
PADILLA OBANDO MONICA LUCIA 

CEDULA: 0401194840 
En Representacion de: CYFALAM MILENIUM SOCIEDAD ANONIMA 

  

     
O VILLACIS GUILLERMO ARTURO 

CÉDULA: 0924456577 
En Representacion de: PEKKALA CORPORATION SOCIEDAD ANONIMA 
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DOCTOR ALE: y 'RERA ESPIN 

pisos: 1709397614 
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Department nf Stute 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

"This public document 

2. has been signed by Jesus Gonzalez 

3, acting in the capacity of. Notary Public of Florida 

4. bears the seal/stamp of Notary Public, State of Florida 

Certified 

S.at ¡lab Florida 

6. the Twenty-First day of N: A.D., 2011 

7.by Secretary of State, State of Florida 

10. Signature: 

(on Das 
Secretary of State 

M
U
I
 

>  



         

TRADUCCION 
  

($ E ” 
ESTADO DE FLORIDA A NOTARIO 14 Él qna 

Nal) 
DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

País: Estados Unidos de América 
Este es un documento público 

.. Ha.sido firmado por Jesús Gonzalez 

.. Actuando en calidad de Notario Público de Florida 

.. Contiene el sello/timbre del Notario Público, Estado de Florida 

CERTIFICADO 

En Tallahassee, Florida 

'. el Veinte y uno de noviembre, 2016 

por Secretario de Estado, Estado de Florida 

Número: 2016-121326 

Sello/Timbre 

(Sello) 10. Firma 

Por: (firma ilegible) 

Secretario de Estado 

  

 



  

CERTIFICATE OF INCUMBENCY 
or 

MD HEALTH PAPALIK LTD. 
We, VGV (UK) LTD., in our capacity as Registered Agent o/ MD HEALTH PAPALIK LTD,, a British 
Limited Company (he "Company'). do hereby cerily tre following. 

1, The name ol tho Company is of MD HEALTH PAPALIK LTD. 
The Company was Incorporated on November 30", 2016, 

. The Company exists under tho provisions ot Unted Kingdom Companies Act 2006 as Company 
numbered 10504773. 
"The Registered Agent ol Ihe Company ts VGV (UK) LTD.. 18 Soho Square, W1D 301. London, 
United Kingdom. 
,. Tre Registered Office of Ine Company ls 133 Higham Road, N17 GNU, London, Unted Kingdom. 
The Company issued 10.000 shares wit a par value of £ 1.00 each of ordnary class 

In so far as ls ovidenced by Ine documents fled at tre Registered Ofice, the Company is in 
xistance and n good standing. 

According o the documents fed on tho Companys fo as at November 21", 2016, here aro no. 
actons, pending or eatened, against Ihe Company and no acton has been taken lo wind-up. 
the Company or lo appolnt a receiver os manager. 
According to cur records tho Company has not created any charges over ta assots. 

According lo the records avalable at tre Registered Office, the Directoral the Company ía: 

Director; Dato Appointed: 
Isabel Beatriz Charry Parra November 30", 2016 

According lo the records available at ha Registered Off, tha Sharoholdora of tho Company 
are 

Shareholders: No, ol Shares; 
10.000 Shares 

London, November 21* 2016 

Pandora NU CTO. 
oe Registered Agent 

PRES May 20200 a Pa    



TRADUCCIÓN 
CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 

DE 
MD HEALTH PAPALIK LTD. 

¡Nosotros VGY (UK) LTD.. en nuestra calidad de Agente Registrado de la compañía MO 
HEALTH PAPALIK LTD., una Compañía existente bajo las leyes de la República de 
Panamá. ceríico lo siguiente. 

  

1. Que el nombre de la Compañía es MD HEALTH PAPALIK LTD... 

2. La Compañía fue incorporada el 30 de Noviembre de 2016, 

3. La Compañía se constituyó bajo las provisiones de la Ley de Compañías 2006 dol 
Reino como compañía numerada 10504773. 

4. El Agente Registrado de la compañía es VGV (UK) LTD, 18 Sono Square WID 30L, 
Londres, Reino Unido. 

5. El Domicilo Social Registrado para la Compañía es 133 Higham Road, N17 GNU, 
Londres, Relno Unido. 

8. La Compañía emitió 10.000 acciones ordinarias de £1.00 cada una. 

7 Que hasta ost momonto so ha evidenciado por los documentos registrados en la 
Oficina de Registro, que la sociedad se encuentra vigente y en buen cumplimiento, 

8 Que hasta el momento se ha evidenciado de la información disponible hasta el 21 de 
Noviembre de 2016, que la Sociedad no tiene deudas con el Estado, ni con las 

autoridades fedorales de impuestos. 

9 De acuerdo con los registros de ta compañía, no se han creado cargos sobre ningún 
bien. 

10, De acuerdo con los registros disponiblo on la Oficina de Registros, los Directores de la 
Compañía son: 

Director. Fecha de designación. 
Isabel Beatriz Chany Parra Noviembre 30, 2018 

11. De acuerdo con los registros disponible en la Oficina de Registros, los Accionistas de la 
Compañía son: 

Accionista; No. Do Acciones. 
MEDICAL £ RESEARCH TRUST 10.000 Acciones. 
Londres, Noviembre 21, 2016. 

Chamey Palacios 
En nombre y en representación de 

'VGV (UK) LTD. 
Agente Registrado 

Director 

    

 



  

MD HEALTH PAPALIK LTD. una Compañía Limitada, entidad constituida legalmente 
bajo las leyes Británicas, con domicilio legal en 133 Higham Road N17 GNU, Londres, 
Reino Unido ( de ahora en adelante “La Compañia”), debidamente representada por su 
Agente Registrado, VGV (UK) LTD. a su vez representada por Chamney Palacios en su 

calidad Director, por sus derechos y los que representan en la compañía ( de aquí en 
adelante “La Mandante”), en forma libre y voluntaria confiere el siguiente PODER 
GENERAL CON REPRESENTACIÓN Y CLÁUSULA ESPECIAL a favor de ISABEL 
BEATRIZ CHARRY PARRA, de nacionalidad colombiana, con pasaporte número 
FBS57772, y GUILLERMO ARTURO ASTUDILLO, de nacionalidad ecuatoriana, con 

pasaporte número 0924456577, (de ahora en adelante "Los Mandatarios”). para 
¡gestionar los asuntos de la Compañía al tenor de las siguientes ciéusulas: 

Para que en razón de la propiedad de acciones o participaciones sociales que tenga la. 
compañía en tercera compañías en cualquier parte del mundo; pueda ejercer derechos 
representativos, para lo cual podrá suscribir formutarios, contratos, escrituras públicas, 
declaraciones, certificaciones, entre otros que se llegaren a requerir. 

Para que en nombre y en representación de la Mandanto, pueda concurrir, intervenir y 
estar presente, en toda clase de Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias y/o 

Universales que se celebren en la o las compañías de las cuales sea o llegue a ser 
Socia o Accionista la Mandanto, interviniendo con voz y voto on las mismas, firmando 
las actas correspondientes y protegiendo o haciendo proteger los derechos que le 
correspondan por Ley o por los Estatutos que rigen a las Compañías y para su 
mandante; así como, para que pueda, mocionar, aceptar o renunciar a cualquier 
nombramiento administrativo que le sea propuesto en las Compañías de las cuales sea 
Socia o Accionista en la actualidad o legare a serlo en lo posterior su Mandante. 

Para que a nombre y en representación del Mandante, pueda negociar, vender, ceder o 
transferir, suscribir, endosar, permutar, prendar, gravar o darlas en fideicomiso, las 
acciones o participaciones que actualmente posee o llegara a poseer en el futuro an las. 
Compañías, y de la cual o cuales es Socio o Accionista, y en todo caso llegare a serlo 
el mandante, recibiendo los titulos de acciones o certificados de participaciones sociales. 
que le correspondan, así como firmar los endosos y suscribir las escrturas, notas o 
comunicaciones de cesiones, talonarios y títulos de acciones o certificados de 
participaciones que sean del caso para estos propósitos. Asimismo, el mandatario podrá 
¡suscribir cualquier tipo de documento que deba ser presentado ante cualquier autoridad, 
como son declaraciones, reconocimientos, certificaciones, entre otros. 

Para que intervenga en toda clase de actos societarios, tales como: transformaciones, 

Reformas de Estatutos, Cambios de Domiciio, transferencia 
pepe clan q es ess 6 [a pra 

ces 
E > y 

  

   

  

    



State of Florida 
County of E 
Sworn to and subscribed befora me M_24 aya or 20/ 

de 7 8y. 
Produced Identification, ESTER 
Type 0110 _E21e/ 

Notary LS 
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0 que en lo futuro se formen o constituyan, pagando los valoros y cantidades que fueren 
del caso, ya sea en numerario o en especies. 

Para que represento a la Mandanto on todo asunto judicial o extrajudicial que tengan 
pendiente en la actualidad o aparezca en lo futuro, en demanda o defensa de sus 
intereses, derechos y acciones, pudiendo proponer y continuar demandas, contestarias 
en forma oral o escrita llegado el caso; ejercitando, desistendo, transigiendo, 
extinguiendo o agotando los derechos y acciones o excepciones correspondientes, en 
todas sus incidencias e instancias, sean de la naturaleza que fueran y ante cualquier 
autoridad competente ya sea Tribunales, Magistraturas, Organismos, Corporaciones, 

Autoridades y Funcionarios cualesquier sea el ramo o grado que fuesen, ya soa por sí 
0 por medio de otras personas e inclusive, en toda clase de actos de conciliación judicial 
o extrajudicial, hasta la terminación de los mismos. En virtud del presente poder general 
con representación y cláusula especial no podrá alegarse falta o insuficiencia de poder 

para el desempeño de las gostiones que a su nombre deba realizar la apoderada. 

Emitido y fimado el 21 de Noviembre de 2016, en la ciudad de Londres, Reino Unido, 

hormona dodo 

Agonte Registrado 
VGV (UK) LTD. 

Charney Palacios 
Director 

En representación de 
MD HEALTH PAPALIK LTD. 

ESUSGONZALEZ So A 
cat po 

A A ereseniada y 
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iD) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

— 

NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A 
SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: OPERADORA  MEDICAL SUPPORT OPERATIONS 
MEDSUPPORT S.A. 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: ASESORIA, 

REPRESENTACIONES 
8 CONSULTORIA 
RECON SAA. - Gerente 
General 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 
ECUATORIANA 

NOMBRE: — MD HEALTH PAPALIK LTD. 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: — Inglaterra 
DOMICILIO: 133 Higham Road, N17 6NU, Londres, Inglaterra 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la 
autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite 
que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA 
DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: Isabel Charry Parra 
NACIONALIDAD: — Colombiana a 
NUMERO DE IDENTIFICACION PERSONAL: — FB557772 e  



DOMICILIO: Av. Amazonas 4600 y Alfonso Pereira 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCINISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
  

No | Nombres y Apellidos completos | Estado Civil | Nacionalidad | Domicilio 
  

MEDICAL 8 RESEARCH Italiano 18 Soho 
1 |TRUST Square, W1D 

3QL, Londres, 
Reino Unido 

  

5. MEDICAL 8 RESEARCH TRUST 

  

No | Nombres y Apellidos completos | Estado Civil | Nacionalidad | Domicilio 
RAYMOND ERICKSON Soltero Canadiense | 18 Soho 

1 Square, WID 
3QL, Londres, 
Reino Unido 

ALEXANDRA MEADE Soltera Australia — | 18 Soho 
1 Square, W1D 

3QL, Londres, 

ds Beatriz Charry Parra 

Reino Unido 

Apoderado 
MO-HEALTH PAPALIK LTD. 

  

              
  

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar 
autentificado por Cónsul ecuatoriano o apostillado, 

FECHA DE PRESENTACION Jol6 “Dic 07 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O 
TACHONES 
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Department of State 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Jesus Gonzalez 

3. acting in the capacity of. Notary Public of Florida 

4. bears the seal/stamp of Notary Public, State of Florida 

Certified 

5.at Tallahassee, Florida 

6. the Twenty-First day of November, A.D., 2016 

7.by Secretary of State, State of Florida 

8, No. 2016-121324 
9. Seal/Stamp: 

10, Signature; 

tng JE Secretary of State 

Tus documeni contas tre wntermark. Hold up to High to see   
 



TRADUCCION 

ESTADO DE FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

País: Estados Unidos de América 
Este es un documento público 

. Ha sido firmado por Jesús Gonzalez 

Actuando en calidad de Notario Públi Florida 

|. Contiene el sello/timbre del Notario Públi Fl 

CERTIFICADO 

En Tallahassee, Florida 
. el Vei noviembre, 2011 

. por Secretario de Estado, Estado de Florida 

. Número: 2016-121324 

Sello/Timbre 

(Sello) 10. Firma 

Por: (firma ilegible) 

Secretario de Estado 

     



CERTIFICATE OF INCUMBENCY 
or 

MINERVA INDUSTRIES LTO. 
Wo, VOY (UK) LTD., in our capacity as Registered Agont o MINERVA INDUSTRIES LTO,, a Briish 
Limitod Company (Ine "Company”) do hereby certly the following: 

1. The name of tho Company ls ol MINERVA INDUSTIRES LT. 
The Company was Incorporated on January 13%, 2015, 

ne Company exists under the provisions of United Kingdom Companies Act 2008 as Company 
'numbored 9388712. 
The Company s effective and is authorized to conduct business since May 29" , 2014, 

The Registered Agent ol the Company is VGV (UK) LTD., 18 Soho Square, Y/1D 301, London, 
United Kingdom. 

The Registered Office of the Company is 58 Sandringham Road, E8 2LR, , London, United 
Kingdom. 
ho Company issued 10.000 shares with a par value of£ 1.00 each of ordnary class. 
ln so far as is ovidonced by the documents fled at the Rogistersd Office, tho Company is in 
úxtstence and in good standing. 
According lo ho documents fed on Ine Companys flo as at November 21", 2016, Ihore aro no 

Actions, pending or hreatened, against the Company and no action has been taken to wind-up. 
e Company orto appoint a receiver or manager 
Acording to our records the Company has not created any charges over ts assots. 
According to tr records avalable at the Registered Ofic, he Director of tho Company ls: 

Director: Date Appointed: 
Isabel Beatriz Charry Parra November 21", 2018 
According lo Ine records avañatie at the Regstered Ofica, Ine Sharenoldera of Ino Company 

Shereholdere: Mo. ol Shares: 

London, November 21% 2016. 

comer 
27. sso0rroie 

EXPRES May 262017        



TRADUCCIÓN 
CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 

DE 
MINERVA INDUSTRIES LTD, 

Nosotros VGV (UK) LTD.. en nuestra calidad de Agente Registrado de la compañía 
MINERVA INDUSTRIES LTD., una Compañía existente bajo las leyes de la República de 
Panamá, ceríico lo siguiento: 

1. Que el nombre de la Compañía os MINERVA INDUSTRIES LTD. 

2. La Compañía fue incorporada el 13 de Enero de 2015. 

3. La Compañía se constituyó bajo las provisiones de la Ley de Compañías 2006 del 
Reino como compañía numerada 9385712. 

4. La Compañía es efectiva y se encuentra autorizada para realizar actos de comercio 
desde ol 29 de Mayo de 2014. 

5. El Agente Registrado de la compañía es VGV (UK) LTD, 18 Soho Square. W1D 30L, 
Loncres, Reino Unido. 

$. El Domicilo Social Registrado para la Compañía es 58 Sandringham Road, ES 2LR, 
Londres, Relno Unido. 

7. La Compañía emvtó 10.000 acciones ordinarias de £1.00 cada una. 

  

8. Que hasta osto momento se ha evidenciado por los documentos registrados en la 
Oficina de Rogiatro, que la sociodad se encuentra vigente y en buen cumplimionto, 

9. Que hasta ol momento se ha evidenciado de la información disponibie hasta el 21 de 
Noviembre de 2016, que la Sociedad no llene deudas con el Estado, ni con las 
autoridades federales de Impuestos 

10. De acuerdo con ls registros de la compañía. no se han creado cargos sobre ningún 
bien 

11. De acuerdo con los registros disponible en la Oficina de Registros, los Directores de la 
Compañía son: 

Director. fecha de desgnación: 

lsabol Beatriz Charry Parra. Noviembre 21. 2018 

12. Do acuerdo con los registros disponible en la Oficina de Registros, los Accionistas de la 
Compañía son: 

Accionista, No, De Acciones, 

MEDICAL £ RESEARCH TRUST. 10.000 Acciones. 

Londres, Noviembre 21, 2016. 
Palacios. 

En nombre y en representación de 
'VGV (UK) LTD. 

Agente Registrado. 
Chamey Palacios 

Director 

    

 



PODER GENERAL CON REPRESENTACIÓN Y CLÁUSULA ESPECIAL SEA 

MINERVA INDUSTRIES LTD. una Compañía Limitada, entidad constituida legalmente 
bajo las leyes Británicas, con domicilio legal en 58 Sandringham Road, ES 2LR, 
Londres, Reino Unido, con número de Compañía 2385712 ( de ahora en adelante "La 

Compañía"). debidamente representada por su Agente Registrado, VGV (UK) LTD.. a 
su vez representada por Chamey Palacios en su calidad Director, por sus derechos y 
los que representan en la compañía ( de aquí en adelante "La Mandante”). en forma 
libre y voluntaria confiere el siguiente PODER GENERAL CON REPRESENTACIÓN Y 
CLÁUSULA ESPECIAL a favor de ISABEL BEATRIZ CHARRY PARRA, de 
nacionalidad colombiana, con pasaporte número FB557772, y GUILLERMO ARTURO 
ASTUDILLO, de nacionalidad ecuatoriana, con pasaporte número 0924456577, (de 
ahora en adelante “Los Mandatarios”), para gestionar los asuntos de la Compañía al 
tenor de las siguientes cláusulas: 

Para que en razón de la propiedad de acciones o participaciones sociales que tenga la 
compañía on torcora compañías on cualquier parte del mundo; pueda ejercer derechos 
representativos, para lo cual podrá suscribir formularios, contratos, escrturas públicas, 
declaraciones, certificaciones, entre otros que se llegaren a requerir. 

Para que en nombre y en representación de la Mandante, pueda concurrir, intervenir y 
estar presente, en toda clase de Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias y/o 

Universales que se celebren en la o las compañías de las cuales sea o llegue a ser 
Socia o Accionista la Mandante, interviniendo con voz y voto en las mismas, firmando 
las actas correspondientes y protegiendo o haciendo proteger los derechos que lo 
correspondan por Ley o por los Estatutos que rigen a las Compañías y para su 
mandante; así como, para que pueda, mocionar, aceptar o renunciar a cualquier 

nombramiento administrativo que le sea propuesto en las Compañías de las cuales sea 
Socia o Accionista en la actualidad o llegare a serlo en lo posterior su Mandante. 

Para que a nombre y en representación del Mandante, pueda negociar, vender, ceder o 
transferir, suscribir, endosar, permutar, prendar, gravar o darías en fideicomiso, las 

acciones o participaciones que actualmente posee 0 llegare a poseer en el futuro en las 
Compañías. y de la cual o cuales es Socia a Accionista, y en todo caso llegare a serlo 
'0l mandante, recibiendo los títulos de acciones o certificados de participaciones sociales 
que le correspondan, así como firmar los endosos y suscribir las escrituras, notas o 
comunicaciones de cesiones, talonarios y títulos de acciones o ceríicados de 
participaciones que sean del caso para estos propósitos. Asimismo, el mandatano podrá 
suscribir cualquier po de documento que deba ser presentado ante cualquier autoridad, 
¡como son declaraciones, reconocimientos, certificaciones, entre otros. 

Para que intervenga en toda clase de actos societarios, tales como: tr 
fusiones, escisiones, disoluciones, liquidaciones, disminución, aumentos de 
Reformas de Estatutos, Cambios de Domicilo, transferencia de 

      

    

    

  

 



participaciones, etcétera: que se realice en las empresas, sociedades. 
asociaciones, compañías de las cualos actualmente sea socio o accionista el Mand: 
'9.que en lo futuro se formen o constituyan, pagando los valores y cantidades que 
del caso, ya sea en numerario o en especies 

Para que represente a la Mandante en todo asunto judicial o extrajudicial que tengan 
pendiente en la actualidad o aparezca en lo futuro, en demanda o delensa de sus 
intereses, derechos y acciones, pudiendo proponer y continuar demandas, contestarias 

en forma oral o oscila llegado ol caso; ejercitando, desistiendo, transigiondo, 
extinguiendo o agotando los derechos y acciones o excepciones correspondientes, en 

todas sus incidencias e instancias, sean de la naturaleza que fueran y ante cualquier 
autoridad competente ya sea Tribunales, Magistratura, Organismos, Corporaciones, 

Autoridades y Funcionarios cualesquier sea el ramo o grado que fuesen, ya sea por sí 
o por medio de otras personas e inclusive, en toda clase de actos de conciliación judicial 
o extrajudicial, hasta la terminación de los mismos. En virtud del presente poder general 
con representación y cláusula especial no podrá alegarse falta o insuficiencia de poder 
para el desempeño de las gestiones que a su nombre deba realizar la apoderada. 

Emitido y firmado el 21 de Noviembre de 2016, en la ciudad de Londres, Reino Unido, 

  

Agente Registrado 
'VGV (UK) LTD, 

Charney Palacios 
Director 

En representación de 
MINERVA INDUSTRIES LTO. 

State of Florida 
County ol «azar? / <s0 EZ Seno m2 aL a 0/6 
y. ZO 

Produced Identification Moi Zé 02 Eos 7E TZ 
Gdwvedc=z 

ho Decimo Cuarto 

SUS GONZALEZ 
, MNCOMSSON e FF 0181 
EXPRES May 20,2017 

De    
  

   

 



    

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: OPERADORA MEDICAL SUPPORT OPERATIONS 
MEDSUPPORT S.A. 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: ASESORIA, 

REPRESENTA 
CIONES. 8 
CONSULTOR! 
A RECON SA. 
= Gerente 
General 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 
ECUATORIANA 

NOMBRE: — MINERVA INDUSTRIES LTD. 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: — Inglaterra 
DOMICILIO: 133 Higham Road, N17 6NU, Londres, Inglaterra 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida 
por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente 
existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O 
ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: Isabel Bi 
Parra 
NACIONALIDAD: — Colombia 
NUMERO DE IDENTIFICACION PERSONAL: — FB55' 
DOMICILIO: Av. Amazonas 4600 y Alfonso Pereira 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCINISTAS DE LA COMPAÑÍA 
EXTRANJERA 

  

 



  

No | — Nombres y Apellidos Estado | Nacionalidad | Domicilio 
  

completos Civil 
MEDICAL 8 RESEARCH Italiano 18 Soho 

1 [TRUST Square, W1D 
3QL, 
Londres, 
Reino Unido 

  

5. MEDICAL 8 RESEARCH TRUST 

  

No | Nombres y Apellidos Estado | Nacionalidad | Domicilio | 
completos Civil 

RAYMOND ERICKSON — | Soltero | Canadiense | 18 Soho 
1 Square, W1D 

3QL, 
Londres, 

Reino Unido 
ALEXANDRA MEADE | Soltera | Austriaila | 18Soho 

1 Square, W1D 
3QL, 
Londres, 

Reino Unido 

  

                

      

sl Beatriz Charry Parra ¿gs 
Apoderado 
MINERVA INDUSTRIES LTD. 

  

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar 
autentificado por Cónsul ecuatoriano o apostillado. 

FECHA DE PRESENTACION 2016 DIC 07 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON 
ENMENDADURAS O TACHONES 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Regísto Cil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0401194840 

Nombres del ciudadano: PADILLA OBANDO MONICA LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; CARCHI/MONTUFAR/SAN JOSE 

Fecha de nacimiento: 24 DE AGOSTO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

E. Cónyuge: CADENA BASTIDAS FRANKLIN VINICIO 

Fecha de Matrimonio: 15 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre: PADILLA CORDOVA LUIS HUMBERTO 

Nombres de la madre: OBANDO CHAMORRO OLIVIA ESPERANZA 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2016 

   

  

Información ceriicada ala fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT 14 - PICHINCHA - QUITO 

          

  

    

Ing. Jorge Troya 
Director General del Registro Cl dentiicación y Cedulación 

ME 7eR36Í30O 

  

La impresión del presente certicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso ostará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.    
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CIUDADANA (0). 

Esto documento sermca que snm 
sabias en ia Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

  

ESTE CERTIPCADO SIRVE PARA. 
LOS TRÁMITES PUBLICOS PRIVADOS 

  

“ASIA DECIMO CUARTA DEL CANT fico y doy ÑE que la lu cren 

ts ml erre que 
+ sido presentadg (9) en esta Notaría para    

  

 



| seres" 

NÚMERO CINCUENTA Y DOS, Yo, MELISA GUARDIA TINOCO, Notario Público con ofc ! 
San José, Escazú, Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edf Prisma, Su y) 
ercer piso, debidamente comisionada al efecto protocolzo el acta que en conducente Sega E 

  

   
MLENIUM SOCIEDAD ANÓNIMA, de cédula juridica número escieto uno-setecientos vente y un mil 
ento ochenta y dos, con domiclo sol Sen José Escazú doscentos metos sur de la entrado de 
uguetón en mulipaza Escazi, ofcorwo Terrfoto, Primer Pl, cotebrada on su domicio socia, a las 

nueva horas del vete y cinco de septembre de dos mi quince, con la asistencia de - Estando 
representada la tlafdad del capta social, so prescinde del trámite de convocatería previa y se toman por 
unanimidad de vote os siguentes acuerdos quese declaran limas. ARTÍCULO PRIMERO: Se otorga ala 
señora MONICA LUCIA PADILLA OBANDO, de nacionsidad ecuatoriana, con pasapoto de su pala 
número cero cuato cero uno uno nueve cuatro ocho cuatro un PODER ESPECIAL de confomidad con el 
arco ml doscientos cincuenta y ses y mi doscientos encuenta y nueve del Código Cv de Costa Rica, 

y tan amplo y siente como en derecho ea necesario, para que en nombre y en representación de 

  

sociedad, realicen los siguientes actos: a) Adminitren, actuen, ejecuten y realicen a nombre de su 
Mandante, toda gestión relacionada con yodos los bienes muebles o inmuebles y negocios presentes o. 
futuros, en todo el temttorio nacional, y sl el caso lo requiere, en cualquier parte del mundo; b) Para que 
“administren, todos ls bienes y negocios con ells relacionados, con facultades para celebrar toda case de 
actos, negocios o contratos, arreglos y compromisos judiciales y extrajudiciales, obligaciones o 

transacciones, sean estas de naturaleza Judicial o Extrajudicial, ci, laboral, penal, mercant, tibutaño o 
de cualquier otra clase, y ante cualesquier persona natural oJurdca, públicas, privadas o mixtas, así como. 

la gestión, obtención, cancelación, suscripción y rámites de créditos sean de la naturaleza y cuantía que 
fueren: c) Pera que recauden, reciban y depositen los dineros, créditos y especies muebles o Inmuebles 
que le correspondan a su Mandante, con la facutad para otorgar y firmar cualquier recibo o comprobante. 
de pago público o privado, y las pertinentes cancelaciones o fniquitos que sean del caso, d) Para que 
puedan realizar todas las gestiones necesarias, y ante cualesquier institución crediticia nacional o. 

extranjera, para obtener , renovar y cancelar los créditos, hipotecas o cuakquier obligación pendientes de: 
) Para que puedan comprar, acquit recbr o 

heredar por su Mandanto, y a cualquier tulo, toda clase de bienes muebles o inmuebles, con facultades. 
  pago de presente o de futuro, y cuando fuero del caso, 

    
para poderlos arrendar, permutar, donar, vender, hipotecar o consiftur cualquier gravamen sobre los. 
mismos, y levantar dichas limitaciones o gravámenes cuando sean del caso; ) Para que entreguen, 
paguen, cancelen y reciban dineros, cheques. o cualquier otro medio de valores, con facultad: 
cheques o cualquier otro medio de valores, con facultades para girar cheques sobre la cl 
comentes ylo de ahorros existentes a nombre de su Mandante; 9) Para que puedan y sel cas 

   
   

  

   MELISSA GUARIKA TNOCO 
12020830 

  

a 

 



  

    

    

   

'cerarylo abrir nuevas cuentas Contentes o de añorros adicionales las y existentes de su Mandante 
forma conjunta o Indvidualmente de él Mandante:h) Para que representen a su Mandante, en todo 

Judicial o extrajudicial que tenga pendiente en la actualidad o sele ofrezca en lo futuro, en defensa. 
intereses, derechos y acciones, puciendo proponer y continuar demandas y contestaras legado el 

ejercitando, desisiendo, transgiendo, extinguiendo o agotando los derechos y acciones o 
correspondientes, en todas sus incidencias, instancias y recursos, sean de la naturaleza que fueran, y ante 
cualquier autoridad, competencia o jurisdicción de Derecho Administrativo, Fiscal, Tributario, Judicial, 
Tribunales, Magisraturas, Organismos, Corporaciones, Autoridades y Funcionarios de cualesquier ramo o 

grado que fuesen, ya sea por sí solo o por medio de otras personas e inclusivo, en toda clase de actos de 

úconcilación judicial o extrajudicial, y hasta la terminación de los mismos; 1) Para que a nombre y en 
representación del mandarte, puedan concurtr, Intervenir y estar presente, en toda clase de Juntas 
¡Generales Orcinarias, Extraorinaras o Universales que se celebren en la o las compañías de las cuales. 
¡sea olegue a ser Socio o Accionista el Mandante, Interviniendo con voz y voto en las mismas, frmando las 
actas comospondientos y protegiendo o haciendo protegerlos derechos que le correspondan por Ley o por 
los Estatutos que rigen a las Compañías y para su mandante; |) Para que puedan reclamar y recbir en 
forma legal Judicial y extrajuciia los valores que el mandante posee 0 le legara a corresponder en la o 
las Compañías, por concepto de uidades no rectudas o ratradas, y en proporción a las participaciones o 
acciones que le pertenecen; por lo que, está facultado para ffmar cualquier recibo o documento 
relacionado a uilidades o por cualquier otro concepto; k) Para que a nombre y en representación del 
Mandante, puedan negociar, vender, ceder, ceder o transferir, suscribir, endosar, permutar, prendar, gravar 
0 darlas en fideicomiso, las acciones o participaciones que actualmente posee 0 llegare a poscer en el 
futuro en las Compañías, y de la cual o cuales es Socio o Accionista, y en todo caso Negar a serlo el 
'mendarte, recibiendo los tos de acciones o certíicados de paricipaciones sociales que le corespondan, 
así como firmar los endosos y suscribir las escruras, notas o comunicaciones de cesiones, talonarios y 

títulos de acciones o ceniicados de pariipaciones que sean del caso para estos propósitos. La 
mendataria nombrada podré actuar de foma individual. ARTICULO SEGUNDO: Se comisionara a la 
Notarlo Público Meissa Guerdia Tinoco, para que protocolce en lo Keral o en lo conducente la presente 
acia. Sin más asuntos que tata, se levanta la sesión media hora después de iniciada. * El suscrito Notario 
da fe y hace constar que: (2) La Sociedad CYFALAM MILENIUM SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula jurdica 
número tres-ciento uno=setecientos veinte y un mil. ciento ochenta y dos, se encuentra debidamente 
inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil, bajo en número de cédula jurídica tresciento uno- 
setecientos veinte y un milciento ochenta y dos; (0) Con vista en el bro de actas de la Asamblea General 

    
encuentran fimes, y el acta se encuentra debidamente fimada y asentada en el libro de Actas de q 

  

 



  

    
   

tenido a la Vista, (6) Lo transcrito es copia en lo conducente del acta protocolzada y doy fe que no 
asientos posteriores que modifiquen, alteren, condiciones o resrnjan ni desvitie lo aquí 
tenor del artículo setenta y siete del Código Notarial, (e) El suscrito Notario se encuentra 
aulrizado para esta protocolización. Es todo. Extendiendo un primer testimonio para la sociedad: 

úriinal. Leido lo escrito y confrontado con el acta de protocolizada por el Notario resutó conforme y firmo” 
“en San José, alas lez horas del veinte y cinco de Septiembre de dos ml quince. 

FIRMAL ILEGIBLE- 
LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO CINCUENTA Y DOS, VISIBLE AL FOLIO! 

  

CERO CINCUENTA Y TRES FRENTE DEL TONO CUATRO DEL PROTOCOLO DE SUSCRITO NOTARIO. 
CONFRONTADOS CON SU ORIOAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDIO COMO PRIMER TESTIMONIO EN EL 
MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ, ASIMISMO, HAGO CONSTAR QUE MI FIRMA Y SELLO SON 
LOS REGISTRADOS ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO Y QUE El PRESENTE DOCUMENTO SERÁ 
"UTILIZADO EN LA REPUBLICA DE ECUADOR. 

  

mn 

  

 



DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

<SMDNN 
Dean Nai de Nado 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

  

Si LIC. RANDALL ACUÑA GONZÁLEZ, FUNCIONARIO 
17 AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE 

: LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que 
la FIRMA del (de la) Notario (a) Público (a) MELISSA GUARDIA 
TINOCO, CÉDULA 110090304, CARNÉ NUMERO 12029, es similar 
a la que se encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios. 

de esta Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 

. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: 
es desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección 

| | 
CONFORME.- San Pedro de Montes de Oca, a las 
VEINTE Y CINCO de Septiembre del año dos mil quince. 

Se agregan y cancelan los timbres de ley (ULTIMA LINEA) 
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EISTRO.  semmcos casas RA 

Reina CERTIFICACIÓN O INFORME 
REGISTRAL 

Matrícula: 

      

Poder o afectación (citas): 
|) Cédula Jurídica a 
Registro de Bienes Muebles. 

Vehículos 
gSaAsl Vehículo: Cla: cóái rn bes hículo: Clase: — Ggo: laca: — 

[2 Reposición de Titulo | 
Permiso de Salida Tomo: ——— Asiento: —Ñ— 

| Número de expediente: E y 
Marcas Comerciales | Nombre del Titular: ——— sen 

aka Número de Registro: 

Derechos de Autor 
  

Nombre de la Marc: 

  

| Número de Registro: 
Nombre de la obra: —— 

| Nombre del titular de la obra: 
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REPUBLICA DE COSTA RICA 
REGISTRO NACIONAL 

CERTIFICACION LITERAL 
NUMERO DE CERTIFICACION: *-*5395863-2015' 

PERSONA JURIDICA: 3-101-702182 
DOCUMENTO INSCRITO MEDIANTE FORMULARIO DIGITAL 

       

  

  
  

DATOS GENERALES 
RAZON SOCIAL O DENOMINACION: CYFALAM MILENIUM SOCIEDAD ANONIMA 
ESTADO ACTUAL: INSCRITA 
DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 2015 ASIENTO. 390901 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO. 10/09/2015 
NÚMERO ESCRITURA: 52 
TOMO PROTOCOLO: 4 
FOLIO PROTOCOLO: 053F 
IDENTIFICACIÓN DE NOTARIO: 01-1009-0304 
DOMICILIO; SAN JOSE-ESCAZU DOSCIENTOS METROS SUR DE LA ENTRADA DE JUGUETON EN MULTIPLAZA 
ESCAZU, OFICENTRO TERRAFORTE, PRIMER PISO 
OBJETO/FINES (SINTESIS): TENDRA COMO OBJETO EL EJERCICIO AMPLIO DEL COMERCIO, LA INDUSTRIA, LA 
APICULTURA, LA GANADERIA Y LOS SERVICIOS El GENERAL, EN TODAS SUS FORMAS LICITAS 
PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO. 10/09/2015 VENCIMIENTO: 10/09/2114 
NUMERO LEGALIZACIÓN: 4062000417006 
FECHA LEGALIZACIÓN: 10/09/2015 

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO 
FECHA DE INSCRIPCION: 10/09/2015 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLONES 

CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS. 
CANTIDAD TITULOS: 10 MONTO: 1,000.00 TOTAL: 10,000.00 

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA 

ADMINISTRACION 
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: JUNTA DIRECTIVA, FISCAL Y AGENTE RESIDENTE NOMBRADOS POR 
TODO EL PLAZO SOCIAL 
LA JUNTA DIRECTIVA SI TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES. 

REPRESENTACION 
LA REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA SOCIEDAD ESTARA A CARGO DEL PRESIDENTE, 
SECRETARIO Y TESORERO OE LA JUNTA DIRECTIVA, QUIENES TENORAN FACULTADES DE APODERADO 
GEMERALISIMO SIN LIMITE DE SUMA QUE INDICA EL ARTICULO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES DEL CODIGO 
CIVIL, PUDIENDO ACTUAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE 

NOMBRAMIENTOS 
JUNTA DIRECTIVA 

FECMA DE INSCRIPCION: 10/09/2015 CARGO: PRESIDENTE 
OCUPADO POR: MONICA LUCÍA PADILLA OBANDO PASAPORTE 0401 194840 
REPRESENTACIÓN: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
VIGENCIA: INICIO 10/09/2015 VENCIMIENTO 10/09/2114 

FECNA DE INSCRIPCION: 10/09/2015 CARGO: SECRETARIO 
OCUPADO POR: KENIA KARINA PARRA MARTINEZ CEDULA DE IDENTIDAD EXTRANJERA 092633218-0 
REPRESENTACION: REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
VIGENCIA: INICIO 10/09/2015 VENCIMIENTO 10/09/2114 

FECMA DE INSCRIPCION: 10/09/2015 CARGO: TESORERO 
OCUPADO POR: GUILLERMO ADRIAN CAMACHO INTRIAGO CEDULA DE IDENTIDAD EXTRANJERA 1716: 
REPRESENTACION- REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
"VIGENCIA: INICIO 10/09/2015 VENCIMIENTO 10/09/2114 

    

 



+ Persona Juridica Página 2 de 2 

"NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA 

  

NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 
[PCION: 10/09/2015 CARGO: FISCAL 

"OCUPADO POR: MARLENE VALVERDE MARTINEZ PASAPORTE CO895874 
REPRESENTACIÓN: NO APLICA 
VIGENCIA: INICIO 10/09/2015 VENCIMIENTO 10/09/2114 

FECHA DE INSCRIPCION: 10/09/2015 CARGO: AGENTE RESIDENTE 
OCUPADO POR: MELISSA GUARDIA TINOCO CEDULA DE IDENTIDAD 1-1009-0304 
REPRESENTACIÓN: NO APLICA 
VIGENCIA: INICIO 10/09/2015 VENCIMIENTO 10/09/2114 
DIRECCION: SAN JOSE, ESCAZU, GUACHIPELIN, DEL CENTRO COMERCIAL PACO, DOSCIENTOS METROS OESTE, 
EDIFICIO PRISMA, TERCER PISO 

  

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 
'NO EXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA 

'NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 
NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

"NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 71 DEL 
DECRETO EJECUTIVO NUMERO 26771-] DEL 18 DE MARZO DE 1998 Y EL ARTICULO 369 DEL CODIGO PROCESAL 
Civ 

  

* DADO EN El REGISTRO NACIONAL, A LAS 10 HORAS 18 MINUTOS Y 49 SEGUNDOS, DEL 11 DE SETIEMBRE DEL 
2015-* 

FIRMA DEL FUNCIONARIO NUTORIZADO. 
ELIETH BLANCO MORA 

NULA SIN LOS TIMBRES DE LEY CANCELADOS EN SOLI (OS CORRESPONDIENTES 
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Marco Antonio Vargas Coronado 
Sede Regional Sector Oeste 

Dirección de Servicios Registrales 

Certifica: 

Que la firma que antecede de la funcionaria: ELIETTE 
BLANCO MORA_ cs auténtica. Se expide la presente a los 
once (11) días del mes de setiembre del 2015. San José, Costa 
Rica, 

    
A z SS 

Teléíono: (+506) 2202-0800 + Apartado Postal 523-2010 San José 
                    Costa Rica + wwwmpdigital.com



 
   

'EGISTRO 

AGIONAL 

 
 

S
 

REPÚBLICA 
DE 

COSTA 
RICA 

$ 
ARÍSTERIO OE RELACIONES EXTERIORES 

Y CULTO 

A
P
O
S
T
I
L
L
E
 

¿
C
o
m
e
n
t
e
n
 

e La Hey d 
ocur 194) 

1.005 Con es 
osego, 

MoRvencras 
a
 

m
a
 

Eros 
coseno púbico, 

p
p
 

2 Mo 
omo or 

Mar 
to 

Varas Conta 
am 

5, En; Sano. Cosa Mc 
ee 
2
 

Loc 
Ir 

c
a
c
o
 

A
 
A
 

> 
mo 

2001 

                11025279 

AT 

tus 
do la copia certificado 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: OPERADORA MEDICAL SUPPORT OPERATIONS 
MEDSUPPORT S.A. 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: ASESORIA, 

REPRESENTA 
CIONES 8 
CONSULTOR! 
A RECON S.A. 
- Gerente 
General 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 
ECUATORIANA 

NOMBRE: — CYFALAM MILENIUM SOCIEDAD ANONIMA 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: — Costa Rica 
DOMICILIO: San José Escazú, Edificio Fuente Cantos, Primer Piso, 
Frente a Hospital Cima. San José Costa Rica. 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida 
por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente 
existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O 
ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: Mónica 
Obando 
NACIONALIDAD: — Ecuatoriano 
NUMERO DE IDENTIFICACION PERSONAL: — 04011948 
DOMICILIO: Av. Amazonas 4600 y Alfonso Pereira 

   

    

 



4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCINISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

  

  

  

  

  

EXTRANJERA 

No | Nombres y Apellidos Estado | Nacionalidad | Domicilio 
completos Civil 

MEDICAL 8 RESEARCH Haliano 18 Soho 
1 [TRUST Square, W1D 

3QL, 
Londres, 
Reino Unido 

5, MEDICAL 8 RESEARCH TRUST 

No | — Nombres y Apellidos Estado | Nacionalidad | Domicilio 
completos Civil 

RAYMOND ERICKSON — | Soltero — | Canadiense | 18 Soho 
Ei Square, WiD 

3QL, 
Londres, 
Reino Unido. 

ALEXANDRA MEADE Soltera — | Australia — | 18 Soho 
1 Square, W1D 

3QL, 
Londres, 

| Reino Unido             
  

   
Mónica Lucia Padilla Obando 
Apoderado 
CYFALAM MILENIUM S.A. 

Nota 2 - Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar 
autentificado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACION 216 210 07 
AÑO MES DIA 
EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON 

ENMENDADURAS O TACHONES 

    

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección Oeneral de Regato Cir. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0924456577 

Nombres del ciudadano: ASTUDILLO VILLACIS GUILLERMO ARTURO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 25 DE FEBRERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO. 

Cónyuge: URDIALES YAMUNAQUE GEIBY PILAR 

Fecha de Matrimonio: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

Nombres del padre: ASTUDILLO ORELLANA OSWALDO GUILLERMO: 

Nombres de la madre: VILLACIS IBARRA GRISEL HERMELINDA 

Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2016 

  

Información ceficada alafocha: 7 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT 14 - PICHINOHA - QUITO   
   Firma váli 

Ing. Jorge Troya e egos 'oswaLDo 
Drets Ger e Repr Cerca y Caición ER cr 

  

  

  

    Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https/virtual registrocivi gob ec 

FA 1C-1C=5c78acabÍ883472   

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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JOTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 
Centfico y doy fé que la (a presente) 
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“JOTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 
Centfico y doy fé que la (o presente (9 
fotocopia (e) es fson) agua. (3) al onginal que 

has sido (0) em esta Notaría para 
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NÚMERO CIENTO SIETE -CUATRO- Yo, MELISSA GUARDIA TINOCO, Notario Público con oficina aparta en San, 

Escari, Guadipaln del Canto Comarcal Paco, doscotos metros oesa, Edo Prama, acar puo. A 
comuna al lc cat ul ca no conduat o: "ACTA NÚMERO DOS, Acad Asa gon NOTARIO 13 
Orinara y Exrcrónaa de Socio de la empresa. PEXKALA CORPORATION SOCIEDAD. ANONIMA, chia 
mer bes - eno uno- menos vers mé novecirs cncuerta y vs, con domi oclEscarú, ei Fi 

Carton, peor po tuno Horptl Cima, an Jos, Cota ia, ctra nu domi socias ez hrs dl ventana 
de nor dos mi cita, cola ase de. Estado precrtaca a lid de capta! ocn prescinde! rte 
du comecatosa proa y s oman por unanimidad de seo os sglentes aceros quese decian mes: ARTICULO 
PRIMERO: . ARTICULO SEGUNDO: Se ctoza 3 seño GULLERMO ARTURO NOMBRE) ASTUDILO VILLACIS 

(APELLIDOS) do raconaica Ecutrara con documento ce dont e aña númer caro nueva don cat cto oca 
ven coco vta - set, un PODER ESPECIAL. de conormns con el aci má doscientos cocunia y sn mi orcos 

«cuarta y nueva du CO0 90 Cvt de Coma Rea. y ln argio y start como sa es dro secar, pra que noma 
y Moresentacón del sOCRCAS, uuca ls uerts actor: Recio ar Enero en prestamo on 0 un gear, comprar 

¿OCN METAS. UI VO, ACOG70 y Lares Maeda 0 mueble, lora 0 aio aby cor sucuros 
en cualquer paa del mundo, pgror, ola, aer, ase. pomularentego, Java y vers camera bones 
"osos o Imuabls dela 40 0 OC y ear der. dui o cuts ascos que ol ene 

"la sococas y extender 110 CODI, ADE Guia DcAras a nO ela voces an cut banco. 
torcer a Palucore de cdt, gr conta an meras y Cee oo espesos que nord o contarte   pora Tacero.y slo 1 pla ua OwaCÓn de us mamas. eso oros entes uta y erconr cheques 
pes AcoNCRE COMP O ul! ag de pus en uno Pata gue ret novo ar o del 

kocndnd y cor sein ls rg y olmos de is stare, aer aceso Ir y cda una deu cos ce 
QUE Qu ei UT SOC $21 PC! JS Sar y ACOAACOOS. Ire 0 al! a 0 

PRO AO COR 07 a 0-0 ROCAS A SVOLCACA y SOM y cortar Ica Code opere topado 
sacos y ocean, oewr rea espec ceeerco ads paña de as lactaescotercasy var as 
ctqacone. E mundo nombra por maiz cun nc y gestó, nde cumpl u mansa. ARTICULO 

TERCERO: Se comas uso PULAC MELISSA OUARONA TICO a prasolzar n 10concucan prserta a. e 
ns ases que Velar, uvas cen mec hora desolada El unto sou dl y hace contr qe) 

La socioda PEXKALA CORPORATION SOCIEDAD ANONIMA, hc ca número sciences ventnts 
minovecintos cincuenta y os se ercuonta dobcamento insta en el Regsto PEbico, Sección Mercat, bajo a cala de 

persona jurídica número rslerto uno» sescintos venir mil sovecentos ecuenta y vos: (2) Con vita en ol    

    

  

ctas do Asamblea General de Accoistas, que debidamente leguízao lava la compañia, del cual e 

Protocolo de Retrencias del suscrto Nola, aa Asamblea que s cla ass la tl dol capa! soci de 

Moto por el un! o presa del roque de publicación  convocatora prev (6) Con vila rf Acta e relrenca de 
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cuerdos de dcha asamblea fueron tomados por unanimidad, s oncuenran firmes, yl acta e encuentra 
y sentada en el Lo de Acta que he leído la vista; () Lo transcrito es copia en lo conducente del cta 

queno hay asientos postres que modiiquen, ahern, condiconen o restan idem lo aquí 

protocolización. Es todo. Extiendo un primer testimonio para la sociedad con su original. Leido lo escrito y controntado con” 

acta protocolzada por el Notario, resultó conforme y frmo en San José, a las doce horas del veinticinco de enero del dos mi 

ció. 

FIRMA — LEGBLE— 

A AT 
a os reee aa ana || 
  

ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN EL MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO. 
DELAMATRZ. 

 



      
DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO. 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO    LICDA. ANAIDA CAMBRONERO ANCHÍA, FUNCIONA 
AUTORIZADA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DI 
LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que 
la FIRMA del (de la) Notario (a) Público (a) MELISSA GUARDIA 
TINOCO, CÉDULA 110090304, CARNÉ NÚMERO 12029, es similar 
a la que se encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios 
de esta Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notano (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este 
folio es desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta 
Dirección que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran 
"rotos'o alterados, larazón de autenticación queda 
automáticamente anulada El presente trámite de legalización de 
firma noimplica convalidación, ni prejuzga sobre la legalidad, 
validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento adjunto nu 
de su contenido, así como tampoco “de la solvencia tributaria 
relacionada directa o. indirectamente con dicho documento, por 
consiguiente tampoco implica aval n: responsabilidad alguna de la 
Dirección Nacional de Notañado ni del funcionano que la expide. - 
ES CONFORME.- San Pedro de Montes de Oca, a las trece horas 
cincuenta minutos del veintisiete de enero del año dos mil 
dieciseis. Se agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA 
LINEA) 

  

San Pedro de Montes de Oca, Costado cesía del Mal SanPacro, Oscentro Sqma, Eco A, 5" 
piso. Tel 2528:5788 / Fax 2520-5754 
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REPUBLICA DE COSTA RICA 3944238 
REGISTRO NACIONAL 

CERTIFICACION LITERAL 
NUMERO DE CERTIFICACION: *-*3345857-2011*      

  

OST MACIONALS PERSONA JURIDICA: 3-101-623953 
PRENDER == 

DATOS GENERALES il Z ae AO 17 E RAZON SOCIAL O DENOMINACION: PEXXALA CORPORATION SOCIEDAD ANONIMA o. y 
ESTADO ACTUAL: INSCRITA 
DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 2010 ASIENTO: 340940 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 08/12/2010 
DOMICILIO: SAN JOSE-ESCAZU EDIFICIO FUENTE CANTOS PRIMER PISO FRENTE AL HOSPITAL CIMA. 
OBJETO/FINES (SINTESIS): EL COMERCIO, LA INDUSTRIA, LA AGRICULTURA, LA GANADERIA, Y LOS SERVICI 
EN GENERAL. ASI COMO RENDIR TODA CLASE DE FIANZAS Y GARANTIAS. 
PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 03/12/2010 VENCIMIENTO: 03/12/2109 

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO 
FECHA DE INSCRIPCION: 08/12/2010 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLONES 
CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS 
CANTIDAD TITULOS: 1,000 MONTO: 10.00 TOTAL: 10,000.00 

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA 

ADMINISTRACION 
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: JUNTA DIRECTIVA, FISCAL Y AGENTE RESIDENTE NOMBRADOS POR 
TODO EL PLAZO SOCIAL. 
LA JUNTA DIRECTIVA SI TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION 
CORRESPONDE AL PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO CON FACULTADES DE APODERADO GENERALISIMO SIN 
LIMITE DE SUMA QUE INDICA EL ARTICULO 1253 DEL CODIGO CIVIL, ACTUANDO CONJUNTA O SEPARADAMENTE Y 
ADEMAS LAS DE OTORGAR TODA CLASE DE PODERES, INCLUYENDO LOS NECESARIOS PARA OPERAR CUENTAS 
BANCARIAS. 

NOMBRAMIENTOS 
JUNTA DIRECTIVA 

FECHA DE INSCRIPCION: 08/12/2010 CARGO: PRESIDENTE 
OCUPADO POR: CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR PASAPORTE 1707252001 
REPRESENTACION: REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
VIGENCIA: INICIO 03/12/2010 VENCIMIENTO 03/12/2109 

FECHA DE INSCRIPCION: 08/12/2010 CARGO: SECRETARIO 
OCUPADO POR: NATALIE STRAETGER ANGUIZOLA PASAPORTE 010108304 
REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
VIGENCIA: INICIO 03/12/2010 VENCIMIENTO 03/12/2109 

FECHA DE INSCRIPCION: 00/12/2010 CARGO: TESORERO. 
OCUPADO POR: OLGA PIEDAD GALLARDO CARRERA PASAPORTE 1700506981 
REPRESENTACION: REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
VIGENCIA: INICIO 03/12/2010 VENCIMIENTO 03/12/2109 

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA 

NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDI( 
FECHA DE INSCRIPCION; 08/12/2010 CARGO: FISCAL 
OCUPADO POR: MELISSA GUARDIA TINOCO CEDULA DE IDENTIDAD 1-1009-0304 
REPRESENTACIÓN: NO APLICA 
VIGENCIA: INICIO 03/12/2010 VENCIMIENTO 03/12/2109 

JULIO 2019 

     



    

       

3944239 
¡SCRIPCION: 08/12/2010 CARGO: AGENTE RESIDENTE 

       

: MARIA OE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS CEDULA DE IDENTIDAD 1-0984-0695 zaz e CION: NO APLICA O 
ISENCÍA? INICIO 03/12/2010 VENCIMIENTO 03/12/2109 

ho OFICINA EN SAN JOSE, ESCAZU, EDIFICIO FUENTE CANTOS PRIMER PISO FRENTE 
asa 1ERO 2. Norañorz E 

FIN DE LOS NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA 5 
NO EXISTE INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA y 

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 
NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDI: 

O EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA     
  

LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 71 DEL 
DECRETO EJECUTIVO NUMERO 26771-J DEL 18 DE MARZO DE 1998 Y EL ARTICULO 369 DEL CODIGO PROCESAL 
CIVIL. 

=- DADO EN EL REGISTRO NACION/ 
206" 

    
   

ALAS 13 HORAS 44 MINUTOS Y 11 SEGUNDOS, DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 

  

FIRMA DEL FUNCIONARIO AUTO! 
MARLENE ARCE FALLAS 

NULA SIN LOS TIMBRES DE LEY CANCELADOS EN SOLICITUD ADJUNTA Y SELLOS CORRESPONDIENTES. 

   



  

    
    
        

   
    

  

CsIRO SERVICIOS 
¡LES DIGITALIZADO 

  

  

  

[O 

Ing. Oscar Gerardo Cordero Lara 
Servicios Registrales 

Certifica: 

'Que la firma que antecede del funcionario: Luis Ricardo Berrocal Núñez 
es auténtica. Se expide la presente a los 14 días del mes de setiembre 
del año 2016. San José, Costa Rica. 

Drs le 
  

ANN   

 



  
  

REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 
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Y ¡SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

— 

NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: OPERADORA MEDICAL SUPPORT OPERATIONS 
MEDSUPPORT SA. 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: ASESORIA, 

REPRESENTA 
CIONES. 8 
CONSULTOR! 
A RECON SA. 
- Gerente 
General 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 
ECUATORIANA 

NOMBRE: => PEKKALA CORPORATION SOCIEDAD ANONIMA 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: — Costa Rica 
DOMICILIO: San José Escazú, Edificio Fuente Cantos, Primer Piso, 
Frente a Hospital Cima. San José Costa Rica. 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida 
por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente 
existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O 
ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: Guille Arturo 
Astudillo Villacis. 
NACIONALIDAD: — Ecuatoriano 
NUMERO DE IDENTIFICACION PERSONAL: — 092445657-' 
DOMICILIO: Av. Amazonas 4600 y Alfonso Pereira 

 



4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCINISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

  

  

  

  

    

EXTRANJERA 

No | Nombres y Apellidos Estado | Nacionalidad | Domicilio 
completos Civil Ñ 

MEDICAL 8 RESEARCH Italiano 18 Soho 
4 | TRUST Square, W1D 

3QL, 
Londres, 
Reino Unido 

5. MEDICAL 8 RESEARCH TRUST 

No Nombres y Apellidos Estado | Nacionalidad Domicilio. 

completos Civil 
RAYMOND ERICKSON — | Soltero — | Canadiense | 18 Soho 

1 Square, WID' 
3QL, 
Londres, 

L ta Ea Reino Unido 
ALEXANDRA MEADE — | Soltera — | Australia | 18 Soho 

la Square, WID. 
| | 30L, 
| Londres, 
| Reino Unido           
  

Esa Astudillo Villacis 
Apoderado 
PEKKALA CORPORATION S.A. 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar 
autentificado por Cónsul ecuatoriano o apostillado. 

FECHA DE PRESENTACION £*/£ bw 07 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON 
ENMENDADURAS O TACHONES 

  

 



  

OTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 
Certifico y doy f£ que la (6 presente (s) 

   



  

061 urccomscconrs no. 
061 - 0075 Nata o 0 CETAoO 

VIVANCO SALVADOR CLEMENTE Y JOSE 

  

¡JTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITC. 
erlico y doy fe que la presente (9 

as fon) agua. (9) al omgnal que 10) en esta Notaría para. 

Z 2016 
   

    

pora 

 



ge 

Doctor 
CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR 
Presente. 

De mi consideración: 

Mediante la presente, me permito comunicarle que, en la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la Compañía “ASESORIA, REPRESENTACIONES ¿ 
CONSULTORIA RECON $. A.”, celebrada en esta ciudad de Quito, el de hoy 28 de mayo 
de 2016, tuvo el acierto de reelegir a Usted, en el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía, por el periodo de CINCO (5) años, y pudiendo ser reelegido en forma indefinida; 
otorgándole los deberes y atribuciones que tanto la Ley como el Estatuto Social que rige a la 
Compañía le determinan; en tal condición Usted, por sí solo ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la misma. La última Reforma del Estatuto Social, según Escritura 
Pública celebrada, el 23 de Junio de 2006, ante el Notario Cuadragésimo del Distrito 
Metropolitano de Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 19 de Julio de 
2008, bajo el No. 1851, Tomo 137. 

  

CONSTITUCION : 25 de Enero de 2006, ante la Dra. Paola Andrade Torres 
Notaria Cuadragésima del Cantón Quito Suplente, por licencia concedida a su titular Dr. 
Oswaldo Mejía Espinosa. 
CAPITAL SUSCRITO. :US$5.000,00. 
INSCRIPCION : 10 de Febrero de 2008, del Registro Mercantil del Cantón 
Quito, bajo el 4 312, Tomo 137, y repertorio $ 7:    

  

Yo, CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR, dejo constancia de mi aceptación en la 
reelección al cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia 
REPRESENTACIONES 8. CONSULTORIA RECON 5. A.”, por el perjodo 

años, y en los términos que anteceden. Quito, 26 de mayo de 2016. 

Ll 
GERENTE GENERAL 
C.C. No. 170725200-1. 

     

   



       
   

NTE 
Y COn LE 

        

      

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 24250 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/08/2018 

'DE INSCRIPCIÓN: 3448, 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1._DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASESORIA, REPRESENTACIONES 8. CONSULTORIA RECON 5. 

A 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | VIVANCO SALVADOR CLEMENTE JOSE 

IDENTIFICACIÓN 1707252001 
CARGO: "GERENTE GENERAL. 
PERIODO[AñOS]: 5 
  

  

2, DATOS ADICIONALES: 
'CONST: AM 8 312 DEL 10/02/2006. NOT. 40 (5) DEL 25/01/2006 REFOR. EST. AMI 1851 DEL. 
19/07/2006 NOT. 40 DEL 23/06/2006 JC 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALI CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ D! DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  
     



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

“NUMERO RUC: — 1792022096001 
RAZON SOCIAL: ASESORIA, REPRESENTACIONES £ CONSULTORIA RECON 

  

SA 

NOMBRE COMERCIAL: RECONSA. 
CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL / AGENTE DE RETENGION: — VIVANCO SALVADOR CLEMENTE JOSE. 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10212096 FEG. CONSTITUCION: 1040212008. 
FEG. INSCRIPCION: 22012095 FEG. ACTUALIZACION: 211052007 

  

ACTIADAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
COMERCIALIZACION Y COMPRA VENTA DE BIENES Y PRODUCTOS ELABORADOS Y SEMIELABORADOS 
DIRECCION PRINCIPAL as 
Provinca PICHINCHA Cantón QUITO Parga CHAUPICRUZ LA CONCEPCIÓN) Bao INAQUITÓ Cale 
AY AMAZONAS. Nimero 4620 Intorescción AV. GASPAR DE VILLARROFL Edificio EXPROCOM Pao: 10 

Ofcana 10. Referencia ubicación JUNTO A DINERS CLUB Telefono Trabajo 122262060 Fax (22203001 Ema 
ANDO ana 

  

ANEXO TRANSACCIONAL. 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    

Página 1de2 

    

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SRÍ SOCIEDADES 

RUC: 1732022096001 

RAZON SOCIAL: ASESORIA, REPRESENTACIONES £ CONSULTORIA RECON 2 
sA 

  

   

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
Mo. ESTABLECIMIENTO: — 001 AETADO: AMERTO— MATNZ— POC.MNCIO ACT. 10000008 [| NOTARIO; 
ADMBRE COMERCIAL: RECON SA 
ACTIMDADES ECONOMCAS: 
COMERCIALIZACION Y COMPRA, VENTA DE BIENES Y PRODUCTOS ELABORADOS Y SEMIELABORADOS 
DIRECCION ESTABLECUAENTO: 
Provincia: PICHINCHA  Caniór: QUITO. Parroquia: CHAUPICRUZ ¡LA CONCEPCION) Bamto: IÑAQUITO Calle: AV. 
AMAZONAS. Numuro: 4600 Intemucción: AV. GASPAR DE VILLARROEL Edifdo: EXPROCOM Pio. 10 Oficina: 
19 Tedaono Trabajo: 022230040 Fax: 022230061 Ema pu stent 
  

  

  
pan 

Allo at 

   


